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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

4346 CORRETAJE E INFORMACIÓN MONETARIA Y DE DIVISAS, S.A.

En la Junta General de Accionistas de la sociedad, celebrada en Madrid, el 29
de  abril  de  2014,  se  aprobó  por  unanimidad,  reducir  el  capital  social  de  la
compañía en la cifra de 148.693,41 euros, con la exclusiva finalidad de amortizar
las acciones propias y mediante la amortización de la totalidad de dichas acciones,
esto es, 24.741 acciones Clase A, numeradas de la 29.144 a 29.233, 45.098 a
47.945,  51.081 a  51.170,  141.070 a  144.985,  195.416 a  195.505,  310.188 a
322.188,  328.639 a  328.728 y  354.685 a  360.300 todas  ellas  inclusive.

De acuerdo con la  propia finalidad exclusiva de la  presente operación de
reducción,  ésta  no  dará  lugar  a  ninguna  clase  de  reembolso  a  favor  de  los
accionistas. Por otro lado, al amortizarse exclusivamente acciones en autocartera,
dicha  reducción  de  capital  no  produce  discriminación  de  trato  alguna  entre
accionistas.

La ejecución del referido acuerdo se llevará a cabo, una vez que se cumplan
los requisitos legales establecidos al efecto y dentro del plazo máximo de tres
meses.

Tras la ejecución del citado acuerdo de reducción, la nueva cifra de capital
ascenderá a 2.018.656,83 euros, dividido y representado por 263.759 acciones
pertenecientes a la Clase A y de 72.124 acciones pertenecientes a la Clase B,
todas ellas de 6,01 euros de valor  nominal  cada una y totalmente suscritas y
desembolsadas.

Lo que se comunica y publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo
319 de la Ley de Sociedades de Capital.

Madrid, 29 de abril de 2014.- El Presidente del Consejo de Administración.
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